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Alcaldía de Medellín 
--- Cistritode --
Ciencia, Tecnología e Innovación• 

SEGUNDO: Al recibo del presente documento, el CONTRATISTA, contará con máximo dos (2) días 
há�iles para la suscripción y legalización de'I presente documento .. 

TERCERO: Las modificaciones que se estipulan en el pre.sente documento, no constituyen novación 
· al contrato, el cual c;ntinua vigente en todo aquello qÚe no ha sido modificado por el presente
documento, y sus cláusulas permanecerán -indemnes.

Para constancia se firma en la ciudad Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e innovación de
Medellín, el siete_ {07) de octubre de 2022.

STIZÁBAL. 
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CESAR AUGUSTO HERNÁNDEZ GONlÁLEZ 

Representante Legal 

Aprobó: Mauricio Patmo Restrepo - Subgere_nte de� 
Aprobó: Marelbi Verbel Peña - Subgerente A.dministrativa y fiinant��� · · .
Aprobó: Juan Felipe Hernández Giraldo - secretario general f , r -

· 
. 

Apr��ó: �na Cristi�a �lva_rez Ruiz-P.rofesional Uni��o -Supervisora i)r"b Q,.�� º""°'"T((..e
Reviso: Erika Nataha Ramire-z - Asesora de Gerenci� · 

� 
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Revisó: Henedy Johan·a Taborda- Abogada contratista - Unidad de Gestión Jurídi� . ·
�.Proyectó: Héctor Cifuentes Herron- Profesional Universitario - Unidad Estratégica de Servicios logísticos� 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disp·osidones legales vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

Carrera 48 # :20 - 114, Centr'ó Empresarial Ciudad del Río;to.rre 3, piso;;. Medellíri - Colombia 
Teléfono: (604) 444 34 48 - lnfo@esu.com.co - www.esu.com.co 
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